
 
JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso ordinario laboral - Radicación: 11001-3105-014-2018-00661-00 

 

Cumplidos los parámetros fijados en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10/12/2020 

y CSJBTA20-109 del 31/12/2020, se dispone AVOCAR CONOCIMIENTO del 

proceso ordinario laboral de primera instancia bajo el radicado 11001-3105-014-

2018-00661-00, proveniente del Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el que actúa como demandante BEATRIZ ELENA CARVAJAL 

GUTIERREZ, y como demandados FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS- 

PROTECCION S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

Examinado el expediente de la referencia, se observa que el Juzgado 14 Laboral 

del Circuito Laboral de este Distrito Judicial, dispuso mediante providencia del 

primero (1) de diciembre de 2020 (fl. 210, del archivo pdf 001 del expediente 

digitalizado), fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

77 de C.P.T y de la S.S., para el día 20 de enero de 2021 a las 12:00 pm, la que 

no se llevó a cabo por la redistribución de expedientes. 

Conforme a lo anterior, y previo consenso de los apoderados de las partes, el 

Despacho dispone FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el art. 77 del C.P.T y de la S.S.  el día jueves veinticinco (25) de febrero 

de 2021 a las 3:00 p.m. la cual se realizará de MANERA VIRTUAL y, de ser 

procedente se continuará con la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y de 

la S.S. 

La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT 

TEAMS habilitada por la rama judicial para el efecto.  

Por secretaria y vía correo electrónico, suminístresele a los apoderados de las 

partes el enlace para que ellos y sus poderdantes ingresen a la sala de 

audiencia virtual. 

Se REONOCE a NATALIA PUERTA CALDERÓN como APODERADA ESPECIAL de 

PROTECCIÓN S.A. en los términos de la escritura pública # 1314 del 18 de 

diciembre de 2017 de la Notaria 14 de Medellín (archivo 004). 

Notifíquese  

 

La Juez 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ 

D.R.    
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